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Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conoclm1ento.

Madrid, 17 de octubre de 1994.~El Su:-rl'!al io general TécnicD, Ricado
Robles Montaña.

24577 RESOLUCION d-e 17 de oct,t¿,re de 1994. de la Secretaria
General Tecnica, por la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de Ministros del día 9 de .~eptiembre df' 1994,
sobre ejecucjón de sentencia dietada enlecha 11 de abril
de 1994 en el recurso contenrtoso-administrativo interpues
to 1!0r el Colegio Oficial de /nyenieros Técnicos Aeronrill
tic'os.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 de septiembre de
1994. adoptó el siguiente Acuerdo:

En el recurso conteucioso-administrativo número 2.471/1991, inter
puesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Téenicos Aeronáuticos, contra
el Real Decreto 14:l9/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el
título uni\"{'rsitario de Ingeniero Técnico de Aeromotores, se ha dict..'ldo
por la S3la Tf'fcera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Seccil1n Tercera), con fecha 11 de abril de 1994, sentencia cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal del Colegio de Inge
nieros Técnicos Aeronáuticos contra el Real Decreto 1439/1991, de 30
de agosto, acordamos los pronunciamientos siguientes:

Primero.-Que desestimamos la causa de inadmisibilidad del recurs0
opuesta por la representación del Estado_

Segundo.-Que desestimamos la pretensión de nulidad de pleno derecho
del Real Decreto recurrido.

Tercero.-Que se modifica el artículo único. disposición transitoria y
anexo del Real Decreto recurrido anulando la dellominación de la titulación
~IngenieroTécnico de Aeromotores" y sustituyéndola por la de "Ingeniero
Técnico Af'ronáutico. Especialidad: Aeromotores".

Cuarto.-Que se desestiman los demás pedimentos de la demanda y
se declara conforme a Derecho -con la modificación introducida- el Real
Decreto recurrido.

Quinto.-5in imposición de las costas causadas."

El Consejo de Ministros ha dispu,csto, conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción. Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6, que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Secretario general técnico, Ricardo
Robles Montaña.

24578 RESOLUCION de 17 de octubre de 1994, de la Secretaría
General Técnica, por la que se hace públ!i.co el ACUfwdo
del Consejo de Ministros del dfa 9 de septiembre de 1.994,
sobre ejecución de sentenda dictada en fecha 25 de abril
de 1994 en el recurso contenciOS(Hl·dministrativo interp~les

to por la Asociación Española de fJirectores de Hotpl.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 de septiembre de
1994, adoptó el siguiente Acuerdo:

En el recurso contencioso-administrativo número 4.921/1992, inter
puesto por la Asociación Española de Directores de Hotel, contra el Real
Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, por el que se regula el sistema general
de recono~imiento de 10$ títulos de Enseñanza Superior de los Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea, que exigen una fonnación
mínima de· tres años de duración, se ha dictado por la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administratívo del Tribunal Supremo (Sección Tercera),
con fecha 25 de abril de 1994. sentencia cuya parte dispositiva es del
tenor siguiente:

-Fallamos: Que debemos desestimar en su totalidad el recurso con·
tenciúso-administrativo interpuesto por la representación de la"Asociación
Española de Directores de Hoter, contra el Real Decreto 1665/1991, de

25 de octubre, declaramos que este Real Decreto eS confonne a Derecho.
Sin condena de costas.•

El Cunsejo d(' Millistros ha dispuesto, conforme a 10 prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que Be cumpla en sus propios ténninos la referida
sentencia.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conocimiento.

Madrid. 17 de octubre de 1994.-El Secretario general técnico, Ricardo
RoblE's Montaña.

24579 RESOLUClON de 17 de octu/>re de 1994, de la Secretaria
General Técnica, por la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de Ministros del día 9 de septiemb-re de 1994,
sobre ejecución de sentencia dictada en fecha 25 de abril
de 1994 en el recurso contNlciosa-administrativo interpues
to por el Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 de septiembre
de 1994, adoptó el siguiente Acuerdo:

En el recurso contencioso-administrativo número 2.425/1991, inter
puesto por el Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, contra
el Real Decreto l4:12/l991, de 30 de agosto, por el que se establece el
título universitario dt' Ingeniero Técnico en Hidrología, se ha dictado por
la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Tercera), con fecha 25 de abril de 1994, sentencia cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal del Colegio de Inge
nieros Técnicos de Obras Públicas, contra el Real Decreto 1432/1j:l9l, de
30 de agosto, acordamos lps pronunciamientos siguientes:

Primero.-QuC' desestimamos la causa de. inadmisibilidad del presente
recurso opuesta por la representación del Estado.

Segundo.~Quedesestimamos la pretensión de nulidad de pleno derecho
del Real Decreto recurrido. .

Tercero.-Que se modifica el artículo único, disposición transitoria y
anexo del Real Decreto recurrido anulando la denominación de la titulación
"Ingeniero T~cni('o en Hidrología" y sustituyéndola por la de "Ingeniero
Técnico de Obras Públicas. Especialidad: Hidrología".

Cuarto.-Que se desestiman los demás pedimentos de la demanda y
se declara conforme a Derecho --<:on la modificación introducida- el Real
Decreto recurrido.

Quinto.-Sin imposición de las costas causadas._

El Consejo de Ministros ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios términos la referida
scntenda.

Erta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Aeuerdo para general conocimiento.

M..drid, 17 de octubre de 1994.-El Secretario general técnico, Ricardo
Rob~l'S Montaña.

24580 RESOLUClON de 17 de octubre de 1994, de la SecretarúL
General Técn'ica, por la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de Ministros del día 9 de septiembre de 1994,
sobre ejecución de sentencia dictada en fecha 30 d~ abril
de 1994 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Colegio de Ingenieros Técnicos de Obra.... Públicas.

El Consejo (le Ministros, en su reunión del día 9 de septiembre de
1994, adoptó el siguiente Acuerdo:

En el recurso contencioso-administrativo número 2.423/1991, inter~

puesto por el Colegio de Ingenieros Técni::os de Obras Públicas, contra
el Real Decreto 1435/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el
título universitario de Ingeniero Técnico en Construcciones Civiles, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contendo~o-Administrativodel Tribunal
Supremo (Sección Tercera), con fecha 30 de abril de 1994, sentencia cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:
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«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo fnterpuesto por la representación procesal del Colegio de Inge
nieros Técnicos de Obra.'> Públicas, contra el Real Decreto 1435/1991, de
30 de agosto, acordamos los pronunciamientos siguientes:

Primero.---Que desestimamos la causa de ¡nadmisibilidad del presente
recurso opuesta por la representación del Estado.

Segundo.-Que desestimamos la pretensión de nulidad de pleno derecho
del Real Decreto recurrido.

Tercero.-Que se modifica el artículo único, disposición transitoria y
anexo del Real Decreto recurrido anulando la denominación de la titulación
~Ingcniero Técnico en Construcciones Civiles" y sustituyéndola por la de
"Ingeniero Técnico de Obras Públicas. Especialidad: Construcciones Civi
les".

Cuarto.-Que se desestiman los demás pedimentos de la demanda y
se declara conforme a Derecho -con la mod~ficación introducida- el Real
Decreto recurrido.

Quinto.-Sin imposidón de las costas causadas.•

El Consejo de Ministros ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia,

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 17 de octubre de 1994.-EI Secretario general técnico, Ricardo
Robles'Montaña.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.300/1992 interpues
to por «Confederación Católica Nacional de Padres de Familia y Padres
de Alumnos., contra la resolución del Consejo de Ministros de fecha 5
de junio de 1992, por-la que se desestimaron sendos recursos adminis
trativos, interpuestos por la entidad demandante, contra el artículo 14
del Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio, y el artículo 16 del Real Decreto
1007/1991, de 14 de junio, por los que, respectivamente, se aprueban las
enseñanzas mínimas obligatorias en la Educación Primaria y en la Secun~

daria, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Tercera), con fecha 9 de junio de 1994,
sentencia cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

.Fallamos: Que deses~imando las causas de inadmisibilidad actuadas
por el señor Abogado del Estado, en la representación y defensa que en
este proceso ostenta; y, estimando en parte este recurso contencioso-ad
ministrativo mantenido por el Procurador señor Ulrich Dotti, en nombre
y representación de la ~Confederación Católica Nacional de Padres de
Familia y Padres de Alumnos"; frente a la Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía; contra el artículo 14
del Real Decreto 1006/1991 y contra el artículo 16 del Real Decreto
1007/1991, ambos de fecha 14 de junio del expresado año; a los que este
recurso se refiere; declaramos no ser conformes a derecho, y por con
siguiente anularnos y dejamos sin valor ni efecto, los referidos artículos
de los Reales Decretos dichos, desestimando todas las demás pretensiones
de la demanda, no contenidas en la anterior concreta declaración. Todo
ello, sin hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto
de las derivadas de este recurso contencioso-administrativo.'

24581 RESOLUCION de 17 de octubre de 1994, de la Secretar'Ía
General TécnicC4 por la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de Ministros del día 9 de septiembre de 1994,
sobre ejecución de sen(enC'ia dictada en fecha 26 de abril
de 1994, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Enrique Pire Solí:>.

El Consejo de Ministros ha dispuesto conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de las Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conocimiento.

El Co'nsejo de Ministros, en su reunión del día 9 de septiembre de
1994, adoptó el siguiente Acuerdo:

En el recurso contencioso-administrativo número 598/1993 interpuesto
por don Enrique Pire Salís, contra la resolución del Consejo de Ministros
de 3 de marzo de 1989, sobre indemnización por anticipación de la edad
de jubilación, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 26 de abril
de 1994; sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Enrique Pire Salís, contra la
desestimación inicial presunta por silencio y posteriorment{~ expresa por
la resolución del Consejo de Ministros. acordada en su reunión de 3 de
marzo de 1989, que deniegan la reclamación de años derivados por la
anticipación de la edad de su jubilación acordada en aplicación del artículo
33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas de Reforma de la
Función Pública, cuya desestimación presunta y acto resolutorio dehemos
confirmar y confirmamos por su adecuación a Derecho, absolviendo expre
samente a la Administración demandada de los pedimentos deducidos
en la demanda rectora del presente proceso, todo ello sin efectuar expresa
declaración respecto de las costas pro{;esales producidas en el recurso.•

El Consejo de Ministros ha dispuesto conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de las Jurisdicdón Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 17 de octubre de 1994.-EI Secretario general técnico, Ricardo
Robles Montaña.

24582 R}.:~OLUCIONde 17 de octubre de 1994, de la Secretada
General Técnica, por la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de Ministros del día 9 de septiembre de 1994,
sobre ejecución de sentencia dictadt./. en fecha 9 de junio
de 1994, en el recurso contencioso-admini..~tra.tivoint,er
puesto por ..Corifederación Católica Nacional de Padres de
Familia y Padres deAlumfws".

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 de septiembre de
1994, adoptó el siguiente Acuerdo:

Madrid, 17 de octubre de 1994.·-El Secretario general técnico, Ricardo
Robles Montaña.

24583 RBSOLUCION de 17 de octubre de 1994, de la Secretaría
General Técnica, por la que se 1w.ce público el Acuerdo
del Consejo de Ministros del día 9 de septiembre de 1994,
sobre ejecución de sentencia dictada enfecha 14 de marzo
de 1994, en el recurso contencioso-administratit'o inter
puesto por ANCABA (Asociación. Nacional de Catedráticos
de Bachillerato).

El Consejo de Ministros, f'I\ su reunión del día 9 de septiembre de
1994, adoptó el siguiente Acuerdo:

En el rE;ctlrso contencioso-administrativo número 1.367/1990, inter
puesto por ANCABA (Asociación Nacional de Catedráticos de Bachillerato),
contra Real Decreto 575/1991, de 22 de abril, del Ministerio de Educación
y Ciencia, sobre movilidad de los cuerpos docentes y adquisición de con
dición de Catedrático a que se refiere la LOGSE, se ha dictado por la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sec
dón Tercera), con fecha 14 de marzo de 1994, sentencia cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

_1<'a11a01os: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la Asociación Nacional de
Catedráticos de Bachillerato, contra el Real Decreto 575/1991, de 22 de
abril, sobre movilidad de los cuerpos docentes y adquisición de.Catedrático
a que se refiere la LOGSE y, en particular, contra los artículos 10, 13
Y14, disposición transitoria segunda y anexo III del mismo, debemos decla
rar y declaramos ajustadas a Derecho las disposiciones recurridas. Sin
imposición de las costas causadas.•

U Consejo de Ministros ha dispuesto, confonne a lo prevenido en la
Ley reguladora de' la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia,

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 17 de octubre de 1994.--El Secretario general técnico, Ricardo
Robles Montafla.


